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GOBIERNO C I V I L 

Sanidad,—Facultativos titulares. 

E l ar t ículo 15 del reglamento de 23 
de Octubre de 1873, para la asistencia 
facultativa de enfermos pobres, previene 
que el ú l t imo día de los meses de Junio 
y Diciembre, los Alcaldes den cuenta á 
los Gobiernos de provincia de los nom
bres de los facultativos titulares y fecha 
de sus nombramientos para los efectos 
que prescriben el 11 y 12 del mencio
nado reglamento. 

E n su consecuencia y á fln de que 
llenen debidamente las disposiciones re
glamentarias antes citadas, encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia que tau luego como termine 
el mes actual cuiden de remi t i r á este 
Gobierno c iv i l un estado ajustado al m o 
delo que se inserta á cont inuación de los 
Facultativos municipales de medicina y 
Girujía y Farmacia, incluyendo t a m b i é n 
en el ú l t imo lugar al veterinario, á cuyo 
cargo se halle la Inspección de carnes, 
según está prevenido en la circular de 
este Gobierno, publicada en el Boletín 
oficial n ú m . 9 de 19 de Julio de 1879. 

Espero de las mencionadas autoridades 
que cumpl imen ta r án este interesante ser
vicio sin dar lugar á recuerdos n i esci-
tacion de n i n g ú n géne ro . 

Teruel 22 de Junio de 1883.—El Go
bernador, Victorino Fabra. 

Es plausible la precedente disposición 
que se ha publicado en el Boletin ofi
cial del dia 26 del presente mes, y 
nosotros que en vista de ella no pode
mos dudar de los buenos deseos que 
animan sobre el particular á la primera 
autoridad gubernativa de nuestra pro
vincia, nos creemos en el ineludible de
ber de consignar alguno de los mas abul
tados defectos é inconvenientes en que 
se incurre ordinariamente en los pue
blos al anunciar y proveer las plazas 
de que se trata. 

Nos consta, que mucho? ayuntamien
tos confunden calculadamente los servi
cios de ca rác te r oficial, ó sea los que 
corresponden á las funciones de los t i 
tulares é inspectores de carnes, con ios 
que se refieren á la práct ica común y 
curación de las enfermedades en los ve
cinos no pobres, á los que representan las 
llamadas juntas de asociados. Y esta con
fusión de lenguas origina necesariamen
te grandes inconvenientes para el buen 
servicio público, pues atrae entorpeci
mientos y conflictos lamentables que es 
necesario evitar á toda costa. 

Los cargos de uno y otro ca rác te r , 
y sus retribuciones respectivas, deben te 
ner un deslinde claro y la separación 
mas absoluta, para que no resulten i l u 
sorios y puramente nominales, cual hoy 
acontece, impor t an t í s imos servicios de h i 
giene y salubridad pública. 

Las plazas de titulares é inspectores 
de carnes deben estar retribuidas con 
una cantidad equitativa, decorosa y en 
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a r m o n í a con el trabajo que ocasionan en 
cada localidad; pues tiempo es yá de que 
n i n g ú n ayuntamiento se prometa falsear 
con apariencias engañosas la letra y es
p í r i tu de las prescripciones legales que 
rigen en la materia, asi como de que 
n i n g ú n facultivo asienta ni coopere, en 
la mas pequeña parte, para que tengan 
lugar dichos disfraces n i corruptelas tan 
perjudiciales para todos. 

Guando, oficialmente, hemos ^isto 
anunciadas (supongamos) las plazas de 
veterinarios inspectores de carnes de 
muchos pueblos por 50 ó 100 rs. anua
les, ó cosa así , t ra tándose de un servicio 
diario y de responsabilidad que debe ha
cer un facultativo, hemos considerado á 
áichos anuncios como un escarnio de la 
clase veterinaiia, como una burla para 
el gobierno supremo de nuestra nación 
y como un insulto hecho al buen sentido, 
que nos parec ía imposible pudiera tolerar 
autoridad alguna, n i siquiera desconocer el 
mas negado de nuestros conciudadanos. 

No teniendo espacio en el presente nú
mero para hacer grandes consideraciones 
sobre este particular, que es de mucha 
importancia para el país en general y las 
clases médicas en particular, nos l imi ta
mos hoy á rogar al Sr. Gobernador que, 
con la actividad y competencia que tiene 
acreditadas, se digne mandar proceder, 
sin levantar mano, á la mas uniforme, 
clara, conveniente y justa organización 
de las plazas de facultativos titulares ó 
inspectores de carnes, en toda la provin
cia de su digno mando, 

J. H. 

tura reunión general de Setiembre p r ó 
ximo ó cuando se determine. (1) 

En esta parte de nuestra futura or
ganización prof^ ional , hemos querido 
ser tan lacónicos, y pensamos que así 
suceda, que nuestro Reglamento aspi
ramos á poderlo impr imi r , como ordi
nariamente suele decirse, en una hoja 
de papel de fumar. Vedado nos está 
entrar en detalles sobre el particular, 
no por tratarse de conflagraciones mas 
ó menos terroríficas ó confabulaciones 
utópicas, pues nuestros actos son púb l i 
cos y al público hemos de fiarlos, sinó 
por la importancia y trascendencia del 
asunto, expuesto á disentimientos y pa
receres variados, razón por la qué al 
exponerlos al pormenor hemos de aco
modarlos á las manifestaciones de los 
distintos individuos componentes la Jun
ta organizadora y observaciones que por 
todos se nos hagan; pero bueno será i n 
dicar que en el fondo nuestro Regla
mento responde, ni mas n i menos, á lo 
expuesto en uno de los sueltos del nú
mero úl t imo al que remitimos al lec
tor, sin perjuicio de . que la Junta or
ganizadora exponga en el periódico cuan
to tenga por conveniente, hasta la de
finitiva consti tución de la Asociación 
provincial, los profesores todos que s ig
nifiquen su adhesión tienen el deber, 1,°: 
de protegerse m ú t u a m e n t e y asistirse 
en asuntos facultativos y particulares de 
todas clases; y el dereclio, 2.°: de avisar 
á la Junta organizadora cuanto tenga 
por conveniente en asuntos relacionados 
con su profesión y que conduzcan á a l i 
viar su situación en lo que dependa y 
esté á los alcances de dicha Junta. Ba-

L A R E U N I O N D E L 29 

Y SUS C O Ñ S E G Ü E N C I A S . 

(Continuación.) 

En poder de la citada Junta, queda
ron las & « 5 e 5 para la confección del Re
glamento, las que una vez estudiadas, 
pues discutidas yá es tán , articularlo y 
publicarlo para el exámen y observa
ciones consiguientes, aceptación por las 
clases y aprobación definitiva en la f u -

(1) Indicado habernos también, v no lo ol
viden los señores concurrentes á las reuniones 
del 29 y 30, que cuantos acuerdos se toma
ron en aquellos dias. no tienen sanción oficial 
ó ejecutiva hasta tanto merezcan la aproba
ción definitiva de la precitada Junta. Ello es 
importante, pues recordarán nuestros amigos 
que en aquel entonces se acordó el que los 
derechos de viudedad se adquirían desde el 
instante en que se firmaran las actas; pero 
hoy y en vista do algunos obs'áculos, que ya 
se indicarán, la redacción del periódico y a l 
gunos individuos de la Junta, puestos de acuer
do, estiman conveniente diferirlos hasta la nue
va reunión. Conque no lo olviden nuestros ami
gos, y para mas detalles les recomendamos la 
a A ciar ación importantes del n.0 11. 
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jo el primei- concepto, á nadie escapa 
el deber en que todo profesor asociado 
está de respetar, tratar v llevar á su 
compañero con arreglo á las prescrip
ciones de la mas sana moral profesional: 
amistad sincera, olvido recíproco, tole
rancia en opiniones, respeto á las per
sonas, comportamiento en, durante y 
después de las consultas, observaciones 
francas y leales, avisos de enemistades 
disimuladas, y todo lo que haga 
de nuestra unión un centinela avanzado 
de nuestras personas é intereses profe
sionales adquiridos y un dique contra 
el que se estrellen asi las imposiciones 
de arriba como las exigencias arbitrarias 
de abajo; en el segundo concepto barto 
campo se presenta á los asociados desde 
el momento en que les asiste el derecho 
de entenderse con la Junta para los efec
tos consiguientes, así en cuanto relación 
bace con lo anteriormente expuesto co
mo para que los represente y defienda 
ante las autoridades ó corporaciones de 
las que baya de recabarse algun bene
ficio,, como anuncio de vacantes indebida
mente anunciadas, pago de titulares des
atendidas, diferencias con profesores á ó 
nó asociados, denuncias ante la au tor i 
dad de intrusos, curanderos, berbolarios, 
parteras, saludadores, destorcedores de 
piernas, montadores de cuerdas, y 
de m i l cosas más de las que hoy no po
demos defendernos por falta de buenos 
abogados en los grandes centros admi
nistrativos que atiendan y activen con 
sus buenos oficios nuestras reclamacio
nes y la pronta y mejor solución de 
ellas en conformidad á nuestro in te rés 
particular, si así procediese, y decoro 
general de la clase. 

Todo ésto, en lo que relación hace 
á la primera consecuencia que se dedu
ce de nuestra ú l t ima reun ión , ó sea de 
los deberes y derechos de los sócios en
tre sí y con la Junta Organizadora, ba
jo cuyos auspicios y dirección nos tene
mos que defender: pasemos á la segun
da consecuencia ó sea á la fundación 
de un socor ro -mútuo para las viudas y 
huérfanos de los profesores asociados que 
fallezcan. 

¡Las viudas...: ¡los huér fanos . . . ! Ellas.. . 
son nuestra preocupación constante; éllos 
....nuestro pensamiento de todos los dias; 

ambos.... nuestra eterna pesadilla, nues
tra idea de siempre, que s iempre siem
pre, los hemos conocido tristes, desvá l i -
dos y sin amparo sugetos á los vaive
nes de la mas negra fortuna. No que
remos recargar el pavoroso cuadro que 
presentan las viudas y huérfanos del p ro
fesorado médico español en general; en 
otra parte (1) hemos dicbo cuanto he
mos tenido por conveniente para esci
tar y aunar voluntades respecto á este 
punto tan interesante, los que lo oye
ron saben y conocen la importancia y 
verdad de mis reflexiones y ellos que 
ve ían , como no podían menos de ver, 
la t r is t ís ima situación á que quedan r e 
ducidas nuestras familias, aceptaron y 
desde luego pusieron á discusión la ma
nera y forma de llenar tan primordial 
objeto entre los asociados. 

No nos llaméis soñadores que con 
nuestro sentimentalismo eterno compro
metemos la dignidad y hasta el decoro 
de nuestras clases, siempre soberbias y 
cual nunca enfatuadas, al exhibirlas t a l 
y cual realmente son á nuestro modo 
de pensar, como seguramente nos l l a 
m a r á n — ú otra cosa peor—esos pocos 
mimados por la suerte que disfrutan pin
gües rentas, ventajosas posiciones oficia
les ó á quienes la fortuna, ó lo que sea, 
á elevado sobre el c o m ú n de las gentes 
y con los que no rezan nuestras refle
xiones: escribimos para el vulgo de nues
tras clases, y desgraciadamente somos 
vulgo una buena parte de los que nos 
leen; trabajamos por el modesto vete
rinario que con paciencia singular pasa 
parte ele la noche administrando bre
bajes, rodeado de toda una familia c u 
ya fortuna se halla vinculada en el ani
mal doméstico objeto de sus cuidados y 
sin que por ello se exima, ante un mal 
resultado, de exabruptos como el con
sabido de «nos ha perdido V.» ; velamos 
por el pobre ministrante que cincuenta 
con chicuenta discurre por las calles ó 
espera en su casa vecinos que rasurar, 
de los que t iéne que sufrir no pocas amo
nestaciones, y á los que hay que contar 
lo que ha pasado, lo que pasa y lo que 
pasa rá . . . . en el pueblo; ansiamos la con
sideración y estabilidad del estudioso m é 
dico que con sus siete m i l y pico tiene 

(1) Nos referimos á nuestro discurso del 
dia 29 ante los reunidos en Terue!. 
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que responder á todas las exigencias de 
la moderna sociedad, tiene que dedicar
se á todas las ramas de nuestra difícil 
ciencia y auxiliares, tiene que proveer
se de periódicos, libros ó instrumentos 
necesarios y sin que todo ello sea parte 
á que le armen un ciento de nueces á 
la muerte de un enfermizo y raquít ico 
h i jo , . . . . por su ignorancia, por su des
cuido, por su n i n g ú n esmero....; desea
mos el prestigio del farmacéut ico, de 
ese hombre cuya ciencia tan indispen
sable nos és y de cuyos secretos se di
cen poseedores no pocos agoreros y mer-
cantifles de mala ley, á los que hay que 
esterminar, y los que tienen que pro
veer de aceites para los ungüen tos , 
manteca para las pomadas, bencina pa
ra las manchas, jarabe para las tisa
nas, azúcar para las limonadas,.... amen 
de los m i l y un específico que mal ave
nido módico tenga á bien indicar, todo 
por una re t r ibuc ión con la que apenas 
si puede llenar sus mas apremiantes ne
cesidades en el laboratorio, y éstos, 

de ello estamos seguros, no nos l lama
r á n soñadores . 

Decimos las cosas ta l cual las com
prendemos y no podemos menos de con
signar profundamente afligidos porque 
apenas si hay clase, profesión ú oficio 
cuyas viudas y huérfanos queden en peor 
situación que la nuestra. Unos por sus 
rentas, otros por las pensiones á que tie
nen derecho por pertenecer á cuerpos 
administrativos ó facultativos especiales 
y privilegiados; los de aquí por sus mon
te-píos particulares, los de al lá con sus 
cajas de ahorros, etc., etc., todos de
jan un pedazo de pan conque satisfa
cer las primeras necesidades: las clases 
médicas . . . . ¡ah! , . . . las clases médicas to
do lo llevan en sí y delante de sí, ya 
que todo lo arrastran y desaparece des
pués de sí! ¿Y no ha de movernos á com
pasión una viuda, á veces j óven y bien 
nacida y unos hijos criados y educados con 
holgura y esmero, no ha de movernos á 
compasión verlos m a ñ a n a , con la muerte 
de aquél por quien todo lo podían, en 
la soledad y privaciones mas horribles? 
No quisiéramos ser molestos, pero ello 
es de tan nuestra especial a tención, que 
no podemos menos de consignar el si
guiente juicio que sobre el asunto há 
tiempo tenemos formado. La asociación 
facultiva podrá tener una vida mas ó 

menos asegurada, llegar ó nó á feliz t é r 
mino, porque la verdad és, que vamos 
á dar á cada momento con intereses 
opuestos, voluntades encontradas^ ideas, 
sentimientos, opiniones,.... las mas va
riadas, pues unos c reerán mejor un ca
mino para llegar á nuestro objeto, que 
otros j u z g a r á n intransitable, los de aquí 
emp lea rán un procedimiento que pensa
rán inmejorable, cuando ios de allá lo 
supondrán detestable, etc., etc., pero si 
en medio de todo, sobre todo y después de 
todo queda álgo, como v . gr. , el socorro-
mutuo que vamos á proponer y que quedó 
aceptado en principio, ello será bastante 
á nuestra satisfacción y hasta nos atre
vemos á decir que á la de los que de 
buena fe nos siguen. 

Veamos, pues, que se hizo y que se 
acordó. 

Desde luego, y en asuntos tan delica
dos como éste, en el que se tienen que 
manejar caudades cualquiera que sea su 
importancia, hemos tratado de evitar que 
la mas leve sospecha empequeñec ie ra la 
magnanimidad de la acción á la desven
tura y horfandad levantada. Siempre y 
en todas épocas, cuando se ha tratado 
de centralizar estos movimientos y ma
nifestaciones de la voluntad individual en 
favor de infortunados huérfanos , inunda
ciones, incendios, naufragios,... ha su
cedido lo que no podia menos de suceder, 
que entre Juntas, Direcciones, Cajeros, 
Contadores, Depositarios,.... todos han. , . , 
manipulado cantidades de mayor ó me
nor entidad, cuando si apenas ha lle
gado una insignificante á aquellos en 
cuyo obsequio y alivio se practicara la 
mas sublime de las virtudes, la caridad, 
y aquí , por mas que no revista ese ca
rác t e r de obra de caridad, sino que se 
trata de un convenio perfectamente l í 
cito, al que se viene obligado par me
dio de ciertas formalidades legales, no 
por ello lo hemos de suponer exento 
siquiera de pecado venial, así ello sea 
una calumnia, ya que en el fondo su 
institncion no es, ni somos de peor ó 
mejor condición que aquellos, 

Y no hay que asustarse de lo que de
cimos, pues todavía no mentamos n i re
motamente bosquejamos lo que en estos 
casos sucede. Tampoco pensamos faltar á 
nadie y menos á nuestra clase, toda ab
negación y desinterés como seguramen-
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te tendremos ocasión de confirmar de 
hoy mas cada dia, pero ello és, que vis
tos los desengaños sufridos hemos huido 
de todo lo que á monopolio y centrali
zación pudiera trascender y llevar la con
fianza al seno de nuestra profesión, fiar
lo avisada de lo que ha sucedido en ca
sos parecidos al actual. Esto sentado, 
pues, y altamente persuadidos de esta 
nuestra invencible preocupación, com
batimos y rechazamos cuantos proyectos 
se presentaron de cajas de ahorros, m o n -
te-pios con dividendos mensuales ó 
anuales, de cuyo fondo crear pensiones 
anuales para viudas, huérfanos ó profe
sores inutilizados, puesto que á la pos
tre venian á pecar de los defectos de esta 
clase de instituciones, en las qué , entre 
consejo de adminis t rac ión , dirección, gas
tos de secre ta r ía , aun dada la es
crupulosidad mas refinada, repetimos, 
se distrae una cantidad no despreciable. 

Nuestro proyecto, nuestro pensamien
to sobre el asunto es mas sencillo; nada 
de fondos que asegurar, ni de cajas que 
guardar, n i de administraciones que fis
calizar; ello se reduce á una senc i l l í 
sima operación de a r i tmé t ica que á m a 
nera de problema vamos á enunciar: 
convencidos en dar, socorrer, auxil iar , 
por una sola vez y á raiz del fal leci
miento de un asociado, á su viuda, huér 
fanos ó herederos testamentarios, con 
una cantidad determinada, conocidos que 
sean el n ú m e r o de asociados, ¿cuánto 
corresponde pagar á cada uno? Basta 
dividir la cantidad determinada por el 
n ú m e r o de socios convenidos y el co
ciente nos dará el tanto que cada cual 
tenemos que aprontar. Que somos m u 
chos socios, menor será la cuota; que 
pocos, pues mayor ésta , pero siempre 
su frecuencia es tará en razón inversa 
del n ú m e r o así como éste en directa de 
aquella. 

Resultado de nuestras observaciones 
fué que la reun ión aceptó el problema 
cuyos té rminos concretos y resolución 
fijaremos en otro a r t í cu lo . 

J o s é Garcés Tormos. 
Santa Eulalia y Junio 1883. 

T E R R I B L E S DESENGAÑOS. 

Una de las diademas que con más utilidad 
cubre la cabeza de la humanidad es, á no du

darlo, la que simboliza á la Medicina ó la 
Farmacia. 

En efecto; no se necesita gran dialéctica pa • 
ra demostrar, que tan respetables entidades 
son absolutamente necesarias, tanto en las mas 
suntuosas capitales, como en los mas rústicos 
villorrios. Así es, que en circunstancias cr i t i 
cas, tanto el sabio como el ignorante, el opu
lento como el méndigo, y en una palabra, to
das las clases sociales, acuden con fervorosa 
fé á doblar su cerviz ante los soberbios alta
res de Esculapio y de Galeno. Comprenden 
todos que estos Dioses aplacan su ira y atien
den los ruegos, cuando minis t ros dignos se 
hincan de hinojos y arrancan de la ciencia 
uno de sus mas recónditos enigmas. 

¡Cuantas veces un profesor, con titánicos 
esfuerzos, lucha incansable por arrebatar de 
las garras de la muerte una existencia efí
mera! 

¡Y cuantas otras, una filantropia sagrada 
arranca al profesor átomos límpidos de su vida 
para puriíicar otros de un ser enclenque! 

Poco ha que un dignísimo profesor de me
dicina verificó la trasfusion de su misma sangre 
á un desgraciado que separó de las puertas 
del sepulcro. 

¡Qué rasgo tan sublime de generosa filan
tropía! ¡Salvar á un enfermo colocándose en el 
mas terrible de los precipicio !!! No se com
prende un rasgo de caridad tan magna, sino 
en uno de esos soldados cuyo lábaro santo lleva 
el lema de «.socorro a l desvalido.)) 

Y sin embargo, nuestra profesión hija de 
cuantiosos sacrificios materiales y de penosas 
elucubraciones, tiene una escasa retribución que 
guarda desequilibrio con nuestros continuos des
velos. Unicamente, su espíritu altamente hu-
rnanitaiio, lleva al nuestro en los sagrados mo
mentos que cumplimos la misión, un ala santa 
que eleva el alma al divino pedestal de la 
tranquilidad de la conciencia. 

¿Veis esa pléyade de jóvenes que con ca
luroso entusiasmo se aboca á las cátedras en 
busca de los recónditos mister ios de las cien
cias médicas? 

Esa nueva falange de escolares ha de ver 
hecha ardeos su compacta idealización, al si
guiente día de ceñir su rnuceta. ¡Y cómo no, 
si nuestra mala organización y el terrible pu-
jilato que à veces se desarrolla como un espec
tro, proyentan sus penumbras en nuestros reful
gentes ideales! 

Noveles profesores, vosotros sufriréis los te
r r ib les d e s e n g a ñ o s que todos hemos sufrido 
el dia mismo que inauguramos nuestras tareas; 
vosotr os veréis lenta ó bruscame.ite resfriarse 
el cerebro de las caldeadas ideas que poseía, 
y sentiréis una temperatura glacial que congelará 
vuestro mismo tíntano el dia que toquéis la fim
bria de la realidad. Tal es la terrible metamói fo-
sis que esperimenta el hombre al pasar del esta
do escolar al profesional. 



LA ASOCIACION. 

Yo aconsejaría á esa gran parte de la nucien
te hermandad que consagra su vida al estudio 
de estas profesiones se dedicara con preferencia 
á las artes, ó á la agricultura que es el verda
dero venero de riqueza. 

Ya se que algunos hanme de calificar do uto
pista teniendo en cuenta la verdadera mono- i 
manía que reina, de tener un hijo que les pro
porcione un bienestar; más no con razón, por
que la perspectiva que anima á muchos al dar 
una carrera á sus hijos, no tiene patente que, ' 
gastan sus caudales y se sumen en la mas espati- j 
tosa orfandad. De aquí que uno de los males 
que mas lastiman el bienestar de nuestra pa
tria sea, á no dudarlo, su abunteismo agrícola j 
que junto con la empleomanía domina una gran 
parte de ella. 

Desengañémonos; mientras una organización 
reguladora no nos marque el rumbo que he- i 
mos de seguir, hasta tanto que los gobiernos í 
no extingan ésa turba abigarrada de charlatanes 
é intrusos, la situación de la clase ha de ser 
pésima y los jóvenes profesores sufrirán los mas 
terr ibles d e s e n g a ñ o s al ejercer su sagrado 
ministerio. 

Joaquín Martin. 
Olba y Marzo 83. 

Otra de las numerosas cartas que recibimos, 
y que nos parece digna de ver la luz públi
ca por los inmejorables deseos que animan á 
su autor, nuestro querido amigo el veterina
rio D. Felipe Martin, es la siguiente: 

S r . D . Juan Herrero 
Teruel. 

Muy Sr. mió y distinguido compañero: Des
de la aparición de la Revista que con tanta 
galantería me remitieron V. V. tenía formada 
intención de escribirles dándoles la mas sen
tida enhorabuena por sus nobles propósitos y 
levantadas miras, en pró de nuestras abatidas 
cuanto meritorias profesiones; pues que, cons
tituyendo ese núcleo civilizador, llamados Aso
ciación y periódico profesionales, habrán for
mado an fuerte baluarte en esta provincia para 
la defensa de nuestros derechos y dignidad. 

Nunca como en estos momentos deséara es
tar adornado de condiciones y cualidades de 
instrucción que no poseo; para emplear, hasta 
el último recurso, haciendo justicia á los au
tores de tan provechosa empresa; mas ya que 
no puedo espiiearsne cual deseara, ni otra cosa 
pueda hacer, admitan mí buena voluntad, que 
esta sí es grande, y desde luego la pongo, 
de una manera incondicional y sin límites, al 
servicio de la publicación y de la Sociedad 
profesional que simboliza y defiende con tanta 
entereza como oportunidad y acierto. 

¿Han acudido al llamamiento todos los in
dividuos de las clases, ó cuando menos la in
mensa mayoría de ellos? 

¡Que bello sería contemplar una falange tan 

numerosa cuanto instruida y discipl inada, acu
diendo presurosa á depositar su óbolo parala 
reconstrucion de ese magnifico edificio llamado 
Asociación Médico-Farmaceútica-Veterinaria!. . . . 

Mas si esto no ha tenido lugar, todavía es 
tiempo de que lo hagan: seamos indulgentes 
para los que, por ignorancia del proyecto ó 
por otras circunstancias, no han contribuido á 
secundar la idea con la asiduidad y decisión 
que fuera de esperar; no precipitemos la mar
cha de los acontecimientos, y si después de 
haber insistido una y otra vez, continúan en 
su apatía é indiferencia, hagamos caso omiso 
de ellos: anatematicemos á tales personas y 
releguemos sus nombres al olvido y al des
precio de los buenos. 

Cuando se ven hombres como V. V. que an 
teponen el bien general al suyo particular y 
honran y ensalzan tan dignamente á las cla
ses á que pertenecen, no se concibe como 
existan hombres tan apáticos, que se mues
tren indiferentes á cuantos proyectos se i n i 
cian en bien de sus clases y propios intere
ses; mucho menos, al ver á los tales, á to
das horas y en el tono mas sentimental, de
plorar la angustiosa situación porque están 
atravesando, sin encontrar frases adecuadas para 
espresar sus desdichas, y cuando se les pre
senta una ocasión propicia para poner fin, sino 
á todos á la inmensa mayoría de los males 
que afligen á las clases á que pertenecen, ahí 
les tienen V. V. tan escéplicos é incrédulos 
como siempre. 

Queridos compañeros, atendamos cual de
bemos los,consejos de la prensa profesional, y 
V. V. Sr. Director y redactores, con la abne
gación que les caracteriza, recomienden sin 
cèsar las buenas doctrinas, seguros de que su 
constante predicación dará frutos que remedien 
por fin la deplorable situación porque atrave
samos, y si se sucumbiera en la demanda, 
después de haber apurado todos los recursos 
y medios de conciliación, los que tal conducta 
observemos, siempre podremos decir lo que el 
Rey Francisco I.0 «todo se ha perdido menos 
el honor.» 

Tenemos periódico provincial y está en 
vias de formarse nuestra Asociación profesio
nal, pues, ¡adelante compañeros y trabaje-
mos todos con incansable fé para realizar la 
unión mas íntima de las clases médicas, en 
bien de ellas y de la sociedad en general!.., 

Con este motivo tiene el gusto de ofrecerse, 
con la mayor coasideracion, de V. afmo. S. S. 

Q. S . M . B . , 
Felipe M a r t i n . 

Muniesa 5 Abril de 1883. 

Sección de noticias. 
El día 24 del presente mes, después de 
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constituirse la junta organizadora de la Socie
dad méclico-farmaceútica-vetei inaria de nuestra 
provincia, se ocuparon sus dignos individuos 
de diferentes asuntos del mayor interés para 
todas y cada una de las profesiones que re
presentan; efecto de lo cual, podemos antici
par á nuestros comprofesores, que muy en 
breve publicará dicha corporación el proyecto 
de Reglamento que ha confeccionado y las 
instrucciones necesarias para que se proceda 
á la organización del personal, sin levantar 
mano, en todos los partidos judiciales. 

Con motivo de la reunión del dia 24, tuv i 
mos el gusto de conocer personalmente á nues
tros buenos amigos los Sres. D. Juan Antonio 
Blasco y D Francisco Zaera, Subdelegados de 
Medicina y Cirujía de los partidos de Calamo-
cha y Aliaga; como también la satisfacción de 
estrechar una vez mas su mano á nuestros 
comprofesores D. José Gascés, D. José Garcerá, 
médico de Rubielos, D. Matias Gámir, farma
céutico de San-ion, D. Pablo Alcalde, Subde
legado de veterinaria del partido de Calamocha 
y "la de ü . Panlaleon Escorihuela, veterinario 
de Celadas. 

Tiempo ha que tuvimos noticia de la exis
tencia de la viruela en el ganado lanar de 
diferentes pueblos, por nuestros comprofesores 
y Subdelegados D. Andrés Alaman, D. Ful
gencio Vinaja, D. Pablo Alcalde y algunos otros, 
y que respecto de este importante asunto, con
tinúa imperando en todas partes la mas de
sastrosa rutina de siempre. 

Desengáñense nuestros amigos. Este or
den de cosas no puede desaparecer hasta que 
la indiferencia del personal facultativo no se 
trasforme en febril actividad, y , mediante la 
Asociación, nos pongamos en condiciones de 
poder ser de mas grande utilidad á los intereses 
generales del país, que son los nuestros propios. 

Hemos recibido la visita de E l P o r v e n i r 
de la Veter inar ia ; apreciable colega que se 
publica en Madrid, los dias 10, 20 y 30 de 
cada mes, bajo la dirección del acreditado es
critor veterinario D. Eugenio F. Isasmendi, y 
cuyo cambio aceptamos gustosos. 

5íl precio de suscricion es una peseta men
sual, dirigiéndose al Director, calle de las Aguas, 
8, 2.*, derecha. 

A l Sr. Ministrante que nos remitió un co
municado para insertarlo en el periódico, le 
rogamos que nos dispense, pueis no ha podido 
entrar en ol presente número; esto no es de
cir que dejemos de agradecerle mucho sus 
buenos sentimientos é "inmejorables deseos, 
como á tantos otros de sus dignos compañe
ros; pero tengan paciencia que, en fecha no 
lejana, ya trataremos los asuntos de su espe
cial interés con el detenimiento necesario. 

La Sociedad Los Escolares Veterinarios 
de Madrid, que preside nuestro antiguo ami
go el Il lmo. Sr. D.Juan Te Hez Vicen, ha te
nido la atención, que agradecemos, do remi
tirnos dos ejemplares de su Memoria regla
mentaria de í nño actual; redactada por el Se
cretario de la corporación D. Joaquín González 
y Garcia, á la que sigue el discurso inaugu
ral pronunciado por el socio D. Victoriano Me
dina y Ruiz, on cl que so ocupa Del P a r a 
sitismo bajo el concepto de la etiologia. 

Punto científico de grande interés y oportu
nidad que ha tratado admirablemente el señor 
Ruiz, y del qué sentimos no podernos oèupar 
hoy, con algun detenimiento, por falta de es
pacio. 

En la relación de los profesores que asistie
ron á la reunión de los dias 29 y 30 de Mayo, 
que insertamos en el número anterior, por un 
olvido involuntario, dejamos de incluir ¿nues
tro buen amigo D. José Garcerá, médico de 
Rubielos, que fué otro de los que tomaron la 
más activa parte en la discusión de los impor
tantes asuntos que se trataron. Como se omitió 
consignar que D. Mariano Giménez tuvo la re
presentación de D. Juan José Corbin, médico de 
Torrijas y digno diputado provincial; con la de 
D. Manuel Hernández, farmaecútico de Trama-
castilla; D. Manuel Lega la de D. Francisco 
Vicente, médico de Luco de Giloca, y D. José 
Garcés, á D. Gerónimo Balduque, médico de 
Montalban y subdelegado; D. Antonio Royo, 
farmaceútico de Camarillas y Subdelegado del 
partido de Aliaga; D. Ciriaco Puente, practi
cante de Santa Eulalia; D. Santiago Serrano, 
id . do Albarracín; D. Angel Serrano, id . de 
Torrelacárcel; D. José Hernández, id. de Torre-
mocha; D. Mariano Escusa, id. de Anadón; don 
José López Garcés, id . c|e Rezas; D. P. Joaquin 
Millan, farmaceútico de Albarracín; D. Ramon 
Serred, médico de Montalban; D. Joaquin Blasco, 
id. de Ojos-Negros; D. Raimundo Hernandezj 
id . de Alba; D. Manuel Fernandez Fuertes, id. de 
Camarillas; T ) . Juan Andrés Izquierdo, i d . de 
Villarroya de los Pinares; D. Mauro Comin, 
id . de Torrelacárcel; D. Juan José Vicente, 
id de Gea, y á D. Severo López, cirujano de V i 
llar del Salz. 

Con un retraso que no nos explica
mos, hemos recibido el documento s i 
guiente: 

R E A L A C A D E M I A 
de Medicina y Cirugía de Barcelona. 

PROGRAMA 
D E L 

Concurso para los premios del año 1883. 

Para adjudicar los premios corres-
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pendientes al año 1883, en conformidad 
á la disposición testamentaria del Sócio 
de n ú m e r o Dr. D. Francisco Salvá y 
Campillo, esta Academia abre un concur
so público sobre los temas siguientes: 

1. ° Escr ib ir la observac ión de una 
epidemia ocurrida en algun punto de 
España . 

2. * Microbios.—Estudio h i s tór ico .— 
Juicio critico de las clasificaciones pro
puestas y expos ic ión detallada de la que 
acepte el autor.—Caractéres anató
micos, fisiológicos y morbigenos de los 
hasta hoy conreidos.—Medios de des
trucción en conjunto y en particular. 

3. ° Estudio topográf ico-médico de 
cualquier punto de España , excepto los 
de Vich , Alcán ta ra , Tarragona, Portu-
galete, Sierra de Ay l lon , Sitio del Par
do, Gran Canaria, Caldas de Malavella, 
Pozuelo de Alarcón, Espluga de F r a n 
colí , Lér ida, Quintanar del Rey, Olot, 
Concejo de Pi loña , Las Navas de Jor-
guera. Enciso, Cuevas de Vera, S. Feliu 
de Ouixols, S. Ginós de Vilasar, Cabrils, 
Alicante, Gerona, Tarrasa, Ejea de los 
Caballeros y Huesca, ya presentados en 
los concursos anteriores. 

4. '' Premio costeado por el D r . R o 
dríguez Méndez.—Histor ia y estado ac
tual de la enseñanza de la Higiene en 
nuestra patria. ¿El estado actual de la 
misma basta para las necesidades de la 
ciencia y de la administración? En caso 
negativo se debe, bajo el punto de vista 
científleo, aumentar la enseñanza dentro 
de las facultades de Medicina ó in s t i 
tu i r una carrera especial, y , bajo el punto 
de vista administrativo, crearse una D i 
rección ó un Ministerio de salud pública? 
Medios de plantear las reformas que se 
propongan y razón de ser de cada una 
de ellas. 

Para cada uno de estos cuatro temas 
h a b r á un premio y un accésit, pudiendo 
además la Academia adjudicar las men
ciones honoríficas que estimare merecidas. 

E l premio consistirá en el t í tulo de-
Socio corresponsal de esta- Corporación 
y una medalla de oro. Además , si la 
Academia acordare la impresión de la 
memoria á sus expensas, r ega la rá al au
tor doscientos ejemplares. 

E l accésit consistirá en el t í tulo de Socio 
corresponsal. 

Sin embargo,, este t í tu lo no se con

cederá al autor de la memoria que ob
tuviere premio ó accésit, si no es Doctor 
ó Licenciado en Medicina y Cirujía ó 
en Farmacia, ó Veterinario de primera 
clase. 

Las memorias deberán reunir preci
samente las siguientes condiciones: 

1. a Estar escritas con letra muy 
clara. 

2. a Las que traten del pr imer punto, 
venir redactadas en castellano; pudién
dolo estar en lat in , francés ó i tal iano, 
las que versen sobre los otros dos. 

3.11 Expresarse el hombre del autor, 
y el pundo de su residencia, dentro de 
un pliego cerrado; en cuyo sobre se pon
drá un epígrafe, que ha de haberse es
crito t ambién al principio de la memoria. 

4. a Ser dirigidas á la Secretaria de 
gobierno de la Academia, en donde se 
a d m i t i r á n hasta las doce de la m a ñ a n a del 
30 de Setiembre p r ó x i m o . 

5. a Finalmente, presentarse todas las 
memorias sin firma n i rúbr ica , no debien
do ser copiadas por sus autores respec
tivos, n i aparecer siquiera, con sobrescri
to de su letra. 

Los pliegos de las que obtuvieren pre
mio ó accésit, se rán abiertos, y los de 
las restantes quemados, en la sesión p ú 
blica inaugural de 1884; en la que sabidos 
los autores de las memorias que hayan 
alcanzado premio, serán llamados por el 
Sr. Presidente, quien les e n t r e g a r á l ame: 
dalla si asistieren al acto. 

Las memorias que vinieren después de 
dicho dia 30 de Setiembre, no se rán ad
mitidas al concurso. Se inv i ta rá púb l i ca 
mente á sus autores á que en el t é r 
mino de un año pasen á recobrarlas de 
la Secre tar ía de Gobierno de la Acade
mia, mediante los requisitos establecidos; 
mas, si finado aquel plazo no se hu
biesen presentado, los pliegos cerra
dos correspondientes á dichas memorias 
serán quemados en la sesión pública inau
gural de 1885. 

Los Socios de número de esta Academia 
no pueden concurrir al presente certa
men, pero si los corresponsales. 

Barcelona 31 de Enero de 1883.—El 
Presidente, Juan de R u l l . — E l académico 
Secretario de gobierno, José Soler y Cò
dol. 

Imprenta de Nicolás Zarzoso, 


